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5.3.0.1.  Grupo de Hacienda, Gobierno y Estadística 
 

 
 
Doctora 
ASTRID SALAMANCA RAHIN 
Directora General 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 5 No. 10 - 69   
Código Postal 111711 

Radicado entrada 1-2023-075883 
No. Expediente 1099/2023/SITPRES 

 

 
Asunto: Aprobación de cupo de vigencias futuras 

 
Respetada doctora Astrid: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003 y la Resolución No. 11 de 
1997 del Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS, le comunico que esta Dirección aprueba cupos de 
vigencias futuras para ese órgano, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 
SECCIÓN     :     0101 -01  CONGRESO DE LA REPÚBLICA – SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
Cuenta  : 02  Adquisición de Bienes y Servicio 

 
 
 
 

 
 

El cupo de vigencias futuras se autoriza para la contratación de personal adicional al de planta, para 
desarrollar las labores de las áreas misional y administrativa. Las actividades contempladas se desarrollarán 
hasta el 31 de mayo de 2024. 
 
La autorización se otorga teniendo en cuenta el cumplimiento de lo señalado en el artículo 10 de la Ley 819 
de 2003 y su ejecución deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas 
vigentes sobre contratación administrativa y cumplir con lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 

                                                                                         $ pesos corrientes 
Vigencia                  Recursos                          Valor 
   2024                        Nación                     $ 20.000.000.000 
       

Radicado: 2-2023-047759
Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023 09:04
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Continuación oficio     
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1068 de 2015, Igualmente, se deberá dar cumplimiento al Decreto 444 del 29 de marzo de 2023, y demás 
requisitos legales que sean del caso.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
 
 
REVISO: Carlos Zambrano Rodríguez 
ELABORÓ: Carmen Rosa Ortiz 
 
 

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

+
y
tD

 H
x
N

V
 r

M
C

r 
B

G
rW

 q
b
Z

w
 Y

6
c
T

 2
Q

k
=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o


